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PUNTO DE 8US0RIP0IÓN PREOIO DE SUSCRIPCION

■■ lAMXeOKA
En le Administración del Bo l b l ín , sita 

en Ja Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

8

30 PESETAS AL A$O.~EXTRA!UERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loe cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SARAGO^A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
l^s leyes obligan en la Península, islas Adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si ensilas no se dispusiese otra 
tosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

In»eidlataeiente que ios Bree. AJcaldes y decretarlos reciban 
■¡ate Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eo» 
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa.
-llldad, de conservar los números de este Bo l it ím, coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a" 
final de rada semestre.

PARTE OFICIAL
——

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceía 23 Mayo 1904 )

SECCION SEGUNDA '

60IKM0 CIVIL CE LA ?80VmiA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°—Circular.

Según me participa el Alcalde de Brea, se ha 

presentado la enfermedad de la vifuela en el gana

do lanar de la propiedad de D. Juan Pinilla de 

dicha villa, habiendo sido aislado en la partida ' 

denominada <E1 Juerias» con objeto de evitar su . 

propagación.

Lo qu,e se publica en este periódico oficial para 

conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los 

pueblos limítrofes á quienes pueda interesar.

Zaragoza 24 de Mayo de 1901.—El Gobernador, 

Santos Ortega,

__ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

INSTRUCCIONES
PARA EL ABONO Y JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE MATERIAL 

DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS
(Autorlzadas-por Real orden de 26 de Abril último).

1 .° Presupuestos.—Los Maestros y Maestras, encarga
dos de las Escuelas públicas, formularán y presentarán oor 
duplicado en las Juntas locales, dentro del mes de Octubre 
de cada año, un presupuesto (modelo núm. 1) délos gastos 
de material de sus Escuelas para el año siguiente, debiendo 
ser su importe total igual á la sexta parte del sueldo legal 
de la Escuela, conforme á lo preceptuado en el Real decreto 
de 2b de Octubre de 1901, excepto los Maestros y Maestras 
de las Escuelas graduadas anejas á las Normales, que ten
drán, como dotación de material para sus Escuelas, 625 pe
setas las agregadas á las Normales elementales, y 1.125 las 
que lo estén á las Superiores, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1899.

A continuación de este presupuesto, el Maestro que ten
ga á su cargo la enseñanza de adultos formulará el presu
puesto del material que deba percibir para estas atenciones, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 11 de Noviem
bre de 1902 en sus reglas 1.a y 2.a

2 .° Estos presupuestos y comprenderán el detalle de los 
descuentos que gravan el material, y distribuirán después el 
liquido que resulte: en las atenciones de la Escuela,’aseo 
del local, material fijo, libros y útiles de enseñanza necesa
rios para los niños pobres.

Al presupuesto deberá unir el Maestro un inventario de 
los enseres y útiles que se custodian en la Escuela, con ex
presión de su número y estado de conservación en que se 
hallan (modelo número 2).

3 .” Las Juntas locales remitirán á la provincial de Ins •
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12. Descuentos.—Al hacer el pago de estas atenciones 
el Habilitado descontará, de la cantidad que corresponde 
al total del material librado para atenciones de la Escuela, 
el 1,20 por 100 de pagos del Estado a que está sujeto el ma
terial, y el 0,50 por 100 de Habilitación. Estos descuentos 
se harán constar en los recibos modelos números 5 ó 6, 
prescindiendo del importe del 10 por 100 que del material 
de Escuelas diurnas corresponde á la Juntacentalde Dere
chos pasivos del Magisterio, pues el libramiento será perci
bido por los Habilitados con la baja de este descuento, que 
no deberá, por tanto, figurar ni en los recibos del Maestro 
ni en las cuentas del Habilitado.

13. Justificación de gastos por el Maestro.—Perci
bidas por los Maestros las correspondientes cantidades de 
material, deben ajustarse, al realizar el pago de las atencio
nes de la Escuela, a los conceptos comprendidos en el pre
supuesto que les fué aprobado por la Junta.

14 La inversión de estas cantidades se justificará por 
medio de recibos que los Maestros cuidarán de exigir á ■ 
cada uno de los perceptores y que llevarán la firma del in
teresado, el V.° B.° del Maestro y el timbre móvil corres
pondiente de 10 céntimos.

15. Con los recibos reunidos por el Maestro rendirá éste 
una cuenta, que formulará numerando los recibos y agru
pándolos bajo una cubierta que ha de comprender el nom
bre del pueblo á que la Escuela corresponda, y á continua
ción la relación numerada de los recibos y su importe, que 
debe totalizarse, firmando á continuación el Maestro (mo
delos números 7 y 8).

16. Esta cuenta ha de formalizarse trimestralmente para 
el material de las escuelas diurnas, y por semestres para 
el de adultos, rindiendo unas con separación completa de 
las otras y justificando la inversión de la cantidad del ma
terial que le fué entregado al Maestro por el Habilitado. 
Cuando las atenciones que deban ser satisfechas en un tri
mestre ó semestre sean superiores a la consignación librada, 
se subdividirá el gasto en varios recibos, que serán satis
fechos en las cuentas subsiguiente s.

17. Formada así la cuenta por el Maestro, será entrega
da por éste, original, al Habilitado del partido judicial, 
quien deberá reclamarla del Maestro si no le fuese entrega
da por éste á los quince días de haber recibido el importe 
del material.

18. Justificación de gastos por los Habilitados — 
A los cincuenta días de la fecha en que los Habilitados 
hubiesen hecho efectivo el importe del libramiento, formu
larán á su vez y remitirán á la Secretaría de la Junta pro
vincial de Instrucción pública una cuenta justificando la 
inversión de los fondos percibidos para bis atenciones de 
material de cada partido judicial durante el trimestre ó se
mestre en las Escuelas de adu.tos,

19. Se compondrá lacuenta de una carpeta general (mo
delos números 9 y 10), en la que ha de consignarse el nom
bre de la provincia, del partido judicial, y bajo el epígrafe 
de Data la relación de los pueblos, Escuelas y el importe 
íntegro de las cantidades correspondientes á cada una de 
las Escuelas de cada pueblo; la suma de todas estas cifras 
parciales formará el importe total de la Data. A continua
ción se liquidará la cuenta, consignando, bajo el epígrafe de 
Cargo, el importe del libramiento o libramientos realizados, 
se repetirá debajo la suma total de la Data, y la diferencia 
se consignara inmediatamente, determinando el saldo igual 
ó el remanente que ^xista, según la inversión del libra
miento. • ,

20. Liquidación de la cuenta.—Cuando por cualquier 
causa no pudiera ser entregada á los Maestros la cantidad 
que deban percibir porque no haya sido posible al Habilita
do en los cincuenta días que marca la regla núm. 18 obte
ner el recibo correspondiente, se reintegrará en el Tesoro 
la cantidad que no fué posible eutregar al Maestro del mo
do prevenido, y se unirá á la cuenta la carta de pago que 
acredite el ingreso.

En estos casos, que para obtener el debido saldo en la 
liquidación de la cuenta, deberá figurarse en el lugar de la 
Dula correspondiente al Maestro a quin no ha sido abonado 
el material, el importe de los descuentos (1,20 por 100 y 
0,50 de habilitación), que serán incluidos en la suma gene
ral de la Data, para que restados del cargo den el saldo igual 
á las cantidades líquidas reintegradas.

trucción pública, con su informe, y durante el mes de No
viembre de cada año, los dos ejemplares del presupuesto 
formulado por los Maestros, y la Junta provincial, oyendo 
el informe y propuesta del Inspector de primera enseñanza, 
aproba'á el"presupuesto previa solvencia de los reparos que 
á su redacción hubiesen creído conveniente formular, de
volviendo al Maestro un ejemplar en el que se haga cons
tar la aprobación. La Junta provincial reclamara directa
mente del Maestro el presupuesto de material si, transcu
rrido el mes de Noviembre no lo hubiese remitido la Junta 
local.

El Inspector de primera enseñanza, al informar los pre
supuestos, hará constar expresamente en el de adultos, pi
diendo para ello á las Juntas locales los datos necesarios, 
que las enseñanzas se hallan establecidas en la Escuela y 
que vienen prestándose por el Maestro. Sin que se cumpla 
este reqirsito no podrá incluirse el importe del materia 
que debe percibir el Maestro en la certificación que exige el 
número siguiente. ,

4 ." Certificaciones de las Juntas.-Recibidos en la 
Junta provincial todos los presupuestos formulados por los 
Maestros y Maestras de la provincia, el Secretario redacta
rá por partidos judiciales, relaciones certificadas (modelo 
número *3), en las que se harán constar los siguientes ex
tremos: nombres de los pueblos, nombres y apellidos de los 
Maestros y Maestras, y en dos columnas separadas el impor
te anual del sueldo legal de la Escuela, sin incluir en este 
retribuciones ni gratificación algunas, y la sexta parte del 
material que á cada uno corresponda, debiendo ser totali
zada una y otra columna. , , ,

5 .° De igual modo se redactarán por partidos judiciales, 
v conforme al detalle expresado en el modelo num. 4, as 
relaciones certificadas que comprendan el importe de las 
atenciones de material de adultos.

6 .° Unas y otras certificaciones servirán de base para la 
expedición de los libramientos con que han de ser satisfe
chos los gastos de material, á cuyo fin serán remitidas a la 
Subsecretaría del Ministerio con la firma del becreta rio y 
el V.° B.° del Gobernador Presidente, antes del din 1. de 
Febrero de cada año. ,

7 .° Libramientos.—Los libramientos de material se 
expidirán á justificar por la Ordenación de pagos de este 
Ministerio, en virtud délas órdenes que se dicten por la 
Subsecretaría, una vez que hayan sido examinadas las cer
tificaciones de las Juntas, deduciendo ene importe tota 
de las de cada partido judicial por las Escuelas diurnas, el 
10 por 100 que corresponde percibir á la Junta central de 
Derechos pasivos del Magisterio, y que será librado en fir
me á favor del Habilitado que al efecto se designe.

La expedición de los libramientos se hará por trimestres 
en las atenciones de las Escuelas diurnas, y por semestres 
en las de adultos, y sjempre á favor de los Habilitados, a 
cuyo cargo ha de estar el servicio .librándose cada trimestre 
ó semestre la parte proporcional que corresponda del total 
importe de los presupuestos aprobados.

8 o Tan pronto como el habilitado haga efectivo el im
porte dei libramiento, lo comunicará á la Subsecretaría por 
medio de oficio, en el que haga constar la fecha, el numero 
y el importe de aquél.

9 0 Habilitados.-Los Habilitados que tienen á su cargo 
el pago de las atenciones de personal de primera enaeñauza, 
elegidos para este fin por los Maestros en los partidos judi
ciales de cada provincia, tendrán á su cargo asimismo el 
servicio de habilitación del material de las Escuelas publi
cas diurnas y de adultos. ,

10 . Los Habilitados del material de las Escuelas públi
cas de primera enseñanza percibirán, como premio de Ha
bilitación, el 0,50 por 1U0 de los libramientos que realicen 
para el pago de estas atenciones, descontando su importe 
proporcionalmente de la consignación que deba ser entrega
da á cada Maestro por la cantidad que corresponda a su 
Escuela.

11 . Recibos del Maestro.—Hecho efectivo por el Ha
bilitado el importe del libramiento de material del partido 
ó partidos judiciales que se hallen a su cargo, realizara el 
pago á cada uno de los Maestros interesados, obteniendo de 
éstos un recibo que se redactará conforme á los modelos 
números 5 ó 6, según se trate de atenciones de la Escuela 
diurna ó de adultos.
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21. Si en la liquidación de la cuenta resultara algún so
brante del libramiento de material hecho efectivo por el 
Habilitado para el pago del trimestre, será su importe 
reintegrado al Tesoro y unida á la cuenta la carta de pago 
correspondiente

22. Cuando por cualquier causa legal, asi estimada por 
las Secciones de Instrucción pública de las Juntas provin
ciales, resultase en las cuentas de los Habilitados el saldo 
de la liquidación con déficit, por ser mayor el número de 
atenciones que el importe del libramiento realizado, éste no 
será obstáculo que impida la rendición de cuentas, y hacien
do constar en la misma los Jefes de las Secciones de Ins
trucción pública de las Juntas provinciales as causas que 
han originado el saldo en déficit, las remitirán a la Subse
cretaría, que propondrá el pago del que resulte en la cuen
ta si así fuera procedente.

23. Cada una de las partidas que formen la Data de la 
cuenta rendida por el Habilitado a la Junta provincial se 
justificará uniendo a la carpeta general, con su número 
correspondiente, el recibo que suscribió el Maestro (rnode- 
los núms. 5 ó 6), y a continuación la cuenta rendida por 
éste y entregada por el Habilitado, conforme a Indispuesto 
en el núm. 15.

De la carpeta general se harán dos ejemplares, uno origi
nal con los recibos y otro en copia, sin que sea necesario 
unir á éstas copias de los recibos ni de las cuentas del 
Maestro.

24. Justificación de descuentos y reintegros.—Hecha 
la liquidación de la cuenta, y antes de la firma del Habili
tado, se hará una demostración de los descuentos que gra
van el pago de estas atenciones, detallando con claridad el 
importe de cada uno en la siguiente forma:

Importe íntegro de la cuenta (total Data}.......... »
Id. del impuesto del 1,20 por 100 para el Tesoro » 
Id. del premio de habilitación 0,50 por 100... » »

Líquido

25. El abono del descuento del 1,20 por 100 de pagos al 
Estado se justificará uniendo á la cuenta la carta de pago 
que acredite el ingreso de su importe en el Tesoro, por con
ducto de la Delegación de Hacienda de la provincia.

26. Los reintegros por sobrantes, uniendo de igual mo
do á la relación las cartas de pago originales ó su copia de
bidamente autorizada por el Jefe de la Sección de Instruc
ción pública y extendida en papel de 10 céntimos.

21. Examen de cuentas por las Juntas provinciales
—Recibidas las cuentas en la Junta provincial, serán exa
minadas en el plazo de quince días (a contar desde los cin
cuenta que se fijan al Habilitado en el núm. 18), y si de su 
.examen resultaran aquéllas conformes con el presupuesto 
aprobado, el Secretario de la Junta pondrá en ellas el Visto 
Bueno y las remitirá, por medio de oficio firmado por el 
Presidente, á la Subsecretaría de este Ministerio para su 
aprobación, si la mereciese, y remisión al Tribunal de Cuen
tas del Reino, por conducto de la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, en el plazo que determina el art. 8.° de la 
Ley de 28 de Febrero de 1813.

28. Al realizar este examen los Jefes de las Secciones 
de Instrucción pública y Bellas Artes cuidarán especial
mente de que el importe total del libramiento se justifique 
debidamente en la forma prevenida, exigiendo á los Habili
tados el reintegro de las cantidades líquidas que debieran 
entregar á los Maestros y de las que no acompañen el co
rrespondiente recibo.

29. El examen y censura que de las cuentas de material 
de las Escuelas públicas de 1.a enseñanza verifiquen las 
Secciones de Instrucción pública y Bellas Artes compren
derá, no solo la comprobación aritmética y conformidad de 
aquéllas con el presupuesto aprobado, sino que deberá ex
tenderse á la autenticidad de los gastos realizados por el 
Maest ro y á si fueron ó no procedentes.

30. Cuando las cuentas que justifiquen los gastos de 
material de las Escuelas públicas de 1.“ enseñanza merez
can ser censuradas, por adolecer de defectos ó reparos que 
impidan su aprobación, los Jefes de las Secciones de Ins
trucción pública y Bellas Artes dirigirán pliegos de repa
ros á los Habilitados y Maestros, quienes estarán obligados

——-a

á solventarlos en los plazos que les sean señalados al efecto, 
bajo apercibimiento de serles exigido el reintegro de las 
cantidades percibidas y no justificadas debidamente.

31. Para la solvencia de estos reparos, y cuando sea ne
cesario en la justificación de las cuentas, los Jefes de las 
Secciones de Instrucción pública podran ampliarlos plazos 
marcadas en esta instrucción, pero siempre de modo que 
se procure muy especialmente el mas exacto cumplimiento 
del arf 8.u de la Ley de 28 de Febrero de 1813, que impone 
la justificación de los libramientos ante el Tribunal de 
Cuentas del Reino a los tres meses, contados desde la fecha 
en que fueron hechos efectivos.

32. A los efectos de las reglas precedentes, los Habili
tados de los partidos judiciales y Maestros de i." enseñanza 
.tenderán con especial cuidado las ordenes que por las Sec
ciones de Instrucciou pública y Bellas Artes les sean co
municadas para el cumplimiento ue este servicio.

33. Penalidad.—El Habilitado que no efectúe los pa
gos o no rinda las cuentas en piazos que señala la Instruc
ción, perderá su cargo, quedando sujeto a las responsabili
dades consiguientes.

34. Cuando ei Habilitado no hub ese podido formular su 
cuenta a los cincuenta días que marca el núm. 18 de la Ins
trucción, por no haber recibido a tiempo las cuentas justi
ficando que los Maestros deben entregarle, cerraran la suya, 
acreditando la inversión de las partidas que loman la Data 
solamente con los iccibos jue cedieron los Maestros, según 
lo dispuesto en el núm. b.u, y al remitirías a la Junta pro
vincial llamara especialmente su atención respecto a la 
falta de las cu atas referidas.

35. En vista de ello el Secretario de las Secciones de 
Instrucción pública dictara, bajo su responsabilidad, las 
órdenes oportunas para que el Habilitado descuente al 
Maestro, de la primera paga mensual que deba abonarse, 
una cantidad igual al importe del material percibido y no 
justificado, que sera reintegrado al Tesoro por el Habilita
do, remitiendo a la Junta y uuieuuose a la cuenta la opor
tuna carta de pago.

Disposiciones especiales.

36. Cuando una Escuela hubiese estado vacante con an
terioridad a la época en que se haga efectivo el libramiento 
del material, el importe ue la cantidad correspondiente pue
de no obstante ser entregada al Muestro que la desempeñe 
en el momento de realizar el pago, si uBi m cree procedente 
la Junta provincial, teniendo en cuenta las necesidades de 
la Escuela; y el Maestro deberá invertirla y justibcarla en 
la forma prevenida.

31. Las consignaciones de material son siempre propias 
de la Escuela y no del Maestro que la haya desempeñado, y 
por tanto los Habilitados deben hacer siempre entrega de 
la consignación de material al Maestro que desempeñe la 
Escuela en el momento de efectuar los pagos.

38. El Maestro que al realizar los pagos de material per
ciba consignucioms que correspondan a tiempo en que otro 
desempeñaba la Escuela, esta obligado a reqonocer y abo
nar ios gustos que su antecesor hubiese hecho, siempre que 
éstos ¡e sean uebidamente justificados, esten dentro del pre
supuesto aprobado y no sean superiores a la cantidad propor
cional que de la consignación ue material corresponua al 
tiempo en que aquel tu vo a su cargo el desempeño de la 
Escuela.

Si en el cumplimiento de este artículo surgiesen dudas 
en cuanto a la debida justificación del gasto, las Juntas 
provinciales resolverán, sin ulterior recurso, lo que esti
men mas acertado.

39. Guando el Inspector de 1." enseñanza de lg provin
cia tenga noticia de que ño han comenzado ó han sido inte
rrumpidas las clases de adultos en las Escuelas públicas, lo 
pondrá en conocimiento de la Sección de Instrucción pú
blica y Bellas Arles de las Juntas provinciales, y ésta orde
nará inmediatamente al Habilitado la suspensión del pagos 
del material y su reintegro al Tesoro, uniéndose á la cuen
ta la carta de pago correspondiente.

Madrid 1 de Mayo de 1904.—El Subsecretario, M. de Casa 
La iglesia.
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SECCION SEPT1N1A
JÍJZGADOS DE PRIMEN A INSTANCIA

Calatayud
D. Félix Sanz de Larrea, Juez municipal Letrado 

de bienios anteriores, ejerciente funciones de 
primera instancia en este asunto por promoción 
del propietario del partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en la 

demanda de pobreza á que luego se hará mención, 
se pronunció en veinticinco del actual la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

Sentencia. —«En la ciudad de Calatayud, ¿ vein
ticinco de Abril de mil novecientos cuatro. El Se
ñor Don Félix Sauz de Larrea, Juez municipal 
Letrado de bienios anteriores, ejerciente funciones 
de primera instancia en estos asuntos por promo
ción del propietario é incompatibilidad del Juez 
municipal del bienio anterior: habiendo visto los 
presentes autos instados por Simona y Prudencia 
Fraile García, mayores de edad, vecinas de esta 
ciudad, dedicadas á las ocupaciones de su sexo, re
presentadas por el Procurador D. Mariano Navarro 
Ballestero, bajo la dirección del Letrado D. Juan 
Blas, sobre que se las declare pobres para litigar 
con D. Valentín Marco Montón, como tutor de la 
menor D * María del Carmen Marco Pelegrín, don 
Patricio Mateo Ramón, D, Sabas Alfaro Zarabozo

y su esposa D? Magdalena Pueyo, D. Leandro 
Morales Millán, D. Ramón Ortega Micheto, don 
Francisco Laino Jaime y D. Ramón Esteva Dal- 
mases, vecinos de esta ciudad y la Sociedad Crédi
to Aragonés Sánchez y Comp..ñía de Zaragoza, 
declarado en rebeldía por no haber comparecido.

Fallo: Qne debo declarar y declaro ¿Simonay Pru
dencia Fraile García pobres en sentido legal para 
litigar con D. Valentín Marco Montón, como tutor 
de la menor D.A María del Carmen Marco Pelegrín, 
D. Patricio Mateo Ramón, D. Sabas Alfaro Zara- 
bozo y su esposa D.* AÍagdalena Pueyo, D. Lean
dro Morales Millán, D. Ramón Ortega Micheto, 
D. Francisco Laino Jaime, D. Ramón Esteva 
Dalmases, y la Sociedad Crédito Aragonés Sáu- 
oht z y Compañía de Zaragoza y con derecho á 
disfrutar de los beneficios comprendidos en el ar
tículo catorce de la ley de Enjuiciamiento civil, 
sin perjuicio de las responsabilidades que para su 
caso y tiempo impone la misma Ley. Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía de los demanda
dos se notificará á éstos en la forma prevenida en 
los artículos doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la referida Ley, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fé ix 8. de Larrea».

Dado en Calatayud á veintiséis de Abril de mil 
novecientos cuatro.—Félix 8. de Larrea.—De su 
orden, Pascual Burillo.
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